
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN 47 DE 2019 

(29 de julio) 

LA UNIVERSIDAD 

QUE QUEREMOS 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 11 DE 2019 (CALENDARIO PARA EL 
PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DEL AÑO 2019). 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Artículo 24°, literal f) 
del Acuerdo No. 066 del 25 de octubre de 2005 y, 

CONSIDERANDO: 

Que los Consejos de Facultad de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
de conformidad con lo establecido en el literal 1) del Artículo18 del Acuerdo 067 de 2005, 
recomendaron el Calendario para el primero y segundo semestre académico del año 2019. 

Que mediante Resolución 11 de 2019, se fijó el Calendario Académico para el primer y 
segundo semestre de 2019 en la Sede Central, Facultades Seccionales de Duitama, 
Sogamoso y Chiquinquirá, con sus respectivas Extensiones, Facultad de Estudios a 
Distancia, Creads y el Programa de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

Que se hace necesario adelantar la fecha para ingreso de notas de habilitaciones, en un 
(1) día, con el fin de reprogramar el cierre académico del semestre, que es requerido para
evitar inconvenientes e inconformidades con los tiempos para la inscripción de asignaturas
y pagos de matrícula.

Que se determinó unificar la fecha de ingreso de notas del segundo 50% del primer 
semestre académico de 2019, con la de habilitaciones, para faciitar la finalización del Primer 
Semestre Académico de 2019. 

Que el jefe del Departamento de Admisiones y Control de Registro Académico presentó, el 
día 24 de julio de 2109 por e-mail, la propuesta de modificación de la Resolución 11 de 
2019, ante el Honorable Consejo Académico, con el fin de que se sometiera a consideración 
la posibilidad de ajustar las fechas de entrega de notas del segundo 50% y de habilitaciones, 
así como de cierre académico del segundo 50% del primer semestre de 2019, con el 
objetivo de evitar inconvenientes con los trámites de inscripción de asignaturas y de pagos 
de matrícula para el segundo semestre de 2019. 

Que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo Tercero de la Resolución 11 de 2019, el 
cierre académico para los estudiantes de Medicina es el 3 de agosto de 2019 y se evidencia 
que los procesos de inscripción de asignaturas y de pagos de matrícula se pueden adelantar 
sin que genere traumatismos académico-administrativos. 
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